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Fitch Ratings-Nueva York-22 Junio 2011: Fitch Ratings realiza las siguientes acciones sobre las calificaciones internacionales de 
Colombia:  

--Calificación de largo plazo en moneda extranjera aumentó hasta 'BBB-' desde 'BB+'; 
--Calificación de largo plazo en moneda local aumentó hasta 'BBB' desde 'BBB-'; 
--Calificación de corto plazo aumentó hasta 'F3' desde 'B'; 
--Techo País aumentó hasta 'BBB' desde 'BBB-'.  

La Perspectiva de calificación se revisó a Estable desde Positiva. 

El aumento de la calificación de Colombia a Grado de Inversión está basado en su historial de políticas económicas prudentes, una 
resistencia a shocks tanto internos como externos probada, así como la mejora de sus indicadores crediticios externos. Más aún, la 
administración del presidente Juan Manual Santos ha impulsado una agenda de reformas extensiva destinada a promover la 
credibilidad y predictibilidad de las finanzas públicas y mejorar la trayectoria de crecimiento del país.  

“Una política macroeconómica con mayor credibilidad,  la flexibilidad del régimen cambiario, una posición de liquidez externa 
fortalecida así como un nivel moderado de deuda externa han mejorado de forma sostenida la capacidad de absorber shocks 
externos,”  comentó Erich Arispe, Director de Soberanos de Latinoamérica.  

El crecimiento promedio de los últimos cinco años de Colombia podría alcanzar un 4,2% en 2011, el cual es superior al 3,1% de la 
media de los 'BBB'. La estrategia pro-crecimiento del nuevo gobierno provee cierto riesgo al alza sobre las perspectivas de 
crecimiento. Se espera que Colombia también mantenga una amplia estabilidad macroeconómica con una inflación ligeramente 
superior al 3% en 2011 y 2012.  

El déficit del gobierno general cercano al 3% del GDP en 2010 fue más elevado que sus pares crediticios y es probable que se 
reduzca gradualmente sobre el período proyectado debido la alta rigidez de los gastos y presiones sostenidas sobre los mismos. 
Mas aún, la base de ingresos de Colombia se mantiene relativamente baja a otros países con grado de inversión. Sin embargo, 
Fitch considera que el actual gobierno ha trabajado para desarrollar sus credenciales de responsabilidad fiscal durante su primer 
año a través de la implementación de medidas para mejorar los ingresos y un sobredesempeño en los objetivos fiscales a pesar de 
la emergencia por lluvias. 
 
De forma destacada, el Congreso colombiano ha aprobado recientemente tres leyes importantes. La Reforma para Sostenibilidad 
Fiscal provee al gobierno las herramientas legales para manejar las presiones en gastos, mientras que la Regla Fiscal y la Reforma 
al Sistema de Regalías podrían ser mecanismos útiles tanto para incrementar la capacidad contra-cíclica del gobierno como para 
proveer una senda creíble hacia la consolidación fiscal 
 
“Mientras la deuda del gobierno general en Colombia, cercana al 42% del PIB, permanece por encima de sus pares, su composición 
favorable en términos de moneda, un perfil de amortización manejable y una impecable trayectoria en términos de servicio de deuda 
mitigan esa debilidad crediticia”, añade Arispe. Adicionalmente, el crecimiento continuo y consolidación fiscal podrían resultar en 
menores niveles de endeudamiento en comparación con la mediana de las calificaciones BBB dentro del período proyectado. 
 
Fitch Ratings sostendrá una teleconferencia mañana a las 11:00 am EDT (10:00 Bogotá) para discutir los fundamentos de la acción 
crediticia tomada el día de hoy. Los detalles para esta llamada son: 
 
-- Día & Hora: Jueves, 23 de Junio, 2011 a las 11 am EDT (10:00 Bogotá)  
-- Numero telefonica: 877-819-0869 (local) o 706-902-0405 (internacional) 
-- Conference ID: #'78121390' 
-- Call Leader: Shelly Shetty  
 
Información adicional disponible en 'www.fitchratings.com'. 
 
Metodología aplicable y Reportes relacionados: 
--“Sovereign Rating Methodology”, (Agosto 13, 2010). 
 
TODAS LAS CALIFICACIONES DE FITCH ESTÁN SUJETAS A CIERTAS LIMITACIONES Y 
EXENCIONES. POR FAVOR LEA ESTAS LIMITACIONES Y EXENCIONES EN EL SIGUIENTE VÍNCULO: 
HTTP://FITCHRATINGS.COM/UNDERSTANDINGCREDITRATINGS. ADICIONALMENTE, LAS DEFINICIONES Y LOS TÉRMINOS 
DE USO DE LAS CALIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN EL SITIO WEB DE LA AGENCIA 
'WWW.FITCHRATINGS.COM'. LAS CALIFICACIONES PUBLICADAS Y LAS METODOLOGÍAS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES 
EN ESTE SITIO WEB EN TODO MOMENTO. EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE FITCH, LAS POLITICAS DE CONFIDENCIALIDAD, 
CONFLICTOS DE INTERÉS, BARRERAS ENTRE AFILIADAS, CUMPLIMIENTO Y OTROS PROCEDIMIENTOS RELEVANTES SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA SECCIÓN DE 'CÓDIGO DE CONDUCTA’ DE ESTE SITIO. 



 

 

 

 


